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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

A.CUERDO de 22 de diciembre de 1987. de la Comi·
sión Permanente, por el que se anuncia concurso para
/a provisión de determinados cargos judidales entre
mIembros de la Carrera Judicial, cen categon"a de
Magistrado.

De confonnidad con lo establecido en los artículos 118, 311.1,
326,327,329,333 Y334 Yconcordantes de la Ley Orgánica 6/1985
de 1 de julio, del Poder Judicial y sus Disposlcioon transitoria~
tercera, 1.3.·, decimoséptima y. decimonovena; los Acuerdos del
Pleno del Consejo de 27 de jubo de 1984, en lo que no se oponga
a la exp",sada Ley. de 16 de abril de 1986, de 27 de mayo de 1986
y los de 28 de jubo de 1987; la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial en su ",unión del dla 22 de diciembl"
de 1987 ha acordado anunciar concurso para la provisión de
destinos en la Carrera Judicial entre miembros de la misma con
categoría de Magistrado, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-No t>odrán concursar, confonne señala el anículo 327
y concordantes de la Le-; 6/1985, de I de julio, yel Acuerdo del
Pleno de 28 de julio de í987 (odloletín Oficial del Estado. de 7 de
aaosto):

a) Los Magistnldos electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

cualquier~ basta transcurridos dos años desde la fecha de su
nombramiento.

e) Loo oancionados con traslado forzoso hasta que transcurra
un año desde dicho traslado, o cinco si pretendieran destino en la
localidad en la que se produjeran los hechos determinantes de la
sanción.

d) Los que se hallaren en situación de suspensión.
e) Los Magistrados promovidos a la categoría por el turno de

anti¡\iedad y los ingrnados en la misma por el tumo de Juristas de
reconocida competencia. a panir de la entrada en vigor del Acuerdo
de 28 de julio de 1987 basta que tranSCUml un año desde la fecha
de su nombramiento.

Segunda.-Deberén participar en este concurso los MaaiSlnldos
en situación de excedencia voluntaria que hubieran solicitado el
rein¡reso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
dec1anlción de aptitud. También deberén participar, en su caso, los
~strados suspensos que, finalizado el periodo de suspensión
hublenlD solicitado el rein¡reso y obtenido dec1anlción de aptitul

Podrán tomar parte en el concurso los Magistrados a que se
refie", el Acuerdo de 28 de julio de 1987 (odloletín Oficial del
Estado. de 31 de octubl") en los términos establecidos en el
mismos.

Tercera.-E1 concurso pamla provisión de las PUl ''\I'nci~s
M~eflgáñ-tñejo¡'puesto en el escalaf6n~ sin perjUicio de la
p",re",nciade los actuales Ma¡istrados de Tnlbajo para cubrir las
plazas del orden socia1 de Iajunsdicción sob", los demás miembros
de la Carrera Judicial, confonne detennina el punto 4 de la
Disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 6/1985.

En la provisión de las plazas de Presidente de Sala y de Sección
tendrán preferencia Quienes hubieren prestado cinco años de
servicios en el orden jurisdiccional de que se trate, siempre que no
se encuentren sancionados disciplinariamente por comiSIón de falta
grave o muy Jl11ve, cuya anotaelón en el expedIente no hubiera sido
cancelada.

Cuana.-Los destinados a su instancia para aJauna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos dos
años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quienes ""ulten promovidos a la cateJoria de Maaistrado no
podrán solicitar traslado basta traDscurridoun año computado
desde el expresado nombramiento.

Quinta.-Las solicitudes de destino serén presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, paseo de la Habana, 140.
28036-Madrid, o por cualquiera de los medios establecidos en el
articulo 66 de la Ley c¡e Procedimiento Administrativo, en el plazo

de d:iez ,días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publIcaCión del presente concurso en el «Boletín Oficial del
Estado», Las que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas por el funcionario de
Correos antes de ser ctruficadas. Las peticiones que se formulen en
forma condicionada o no aparezcan redactadas con claridad
carecerán de validez, al igual que las modificaciones o anulaciones
efectuadas transcunido el plazo anterior.

Sex.ta.-Las plazas que quedaren vacantes por falta de solicitan·
tes se proveerán en los t~rminos previstos en el anículo 311 de la
Ley qrgánica del Poder Judicial y en el Acuerdo del Pleno del
Consejo Genenll del Poder Judicial de 27 de mayo de 1986.
. ~puma.-EI ascenso a la categoría de Magistrado del Juez CJue

5ITVlera su destino en Juzgado de Distrito, radicado en poblaclón
cuyo Juzgado de Primera Instancia, de Instrucción o de Primera
Instancia e Instrucción, debiera ser servido por Magistrado y el
ascendido, haciendo uso '.del derecho que se establece en la
Disposición transitoria tercera, 1.3.-, de la Ley Or¡ánica 6/1985 de
1 de julio, del Poder Judicial, no opta'" dentro del plazo señaJádo
en este Acuerdo para concursar por la efectividad inmediata del
ascenso, su promoción a la categoría de Ma¡istrado se efectuará con
arreglo a las siguientes condiciones:

a) Pennanencia en el Juzgado de Distrito que viniera sir·
viendo en el momento de su ascenso.

b) El ascenso no producirá efectos económicos hasta que en el
Juzgado de su destino se produzca la conversión prevista en la
exP"'sada Disposición transitoria tercera, 1, en sus iqlas 1.8 Y3.8

,

e) El ascendido no cubriri vacante presupuestaria ni consi
guientemente consumirá. el tumo de antigüedad por el que ascen
diere, procediéndose el ascenso del siBuiente o siBuientes hasta
llegar al que vaya a ocupar definitivamente la vacante prrsupuesta-
ria y orgánica correspondiente. .

d) Quienes ascendieran sin efectividad inmediata, se situarán
en el escalafón dentro de la categoría de Magistrado, por el orden
que fueren p'romovidos inmediatamente detrás tkl úlumo numero
de la plantIlla de dicha cateioría, sin proaresión en el escalafón
hasta el momento en que, por cumplirse las previsiones leples,
empiece a producir plenos efectos su ascenso.

OctavL-Cuando el ascenso ala categoría de Magistrado corres
pondiera a Juez que sirva Juzgado de Distrito radicado en
población cuyo Juzgado de Primera Instancia, Instrucción o de
Primera Instancia e Instrucción, debiera ser servido por Magistrado
y el ascendido, de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria tercera, 1.3.·, optare por la efectividad inmediata del
ascenso, su promoción a la categoría de Ma&istrado se efectuará con
arre¡lo a las si¡uientes condiciones: .

a) la opción indicada deberá ejercerla dentro del mismo plazo
establecido en este Acuerdo para concursar.

b) La promoción a la categoría producirá cambio de destino y
sunirá plenitud de efectos.

Aibacete: -'" ,

Maaistrado de Tnlbajo número 2.

Almeria:

Magistrado de la Audiencia Provincial.

Badajoz:
Ma¡istrado de la Audiencia Provincial.

Badalona:
Juz¡ado de Primenl Instancia e lostrucción número 3.

Barcelona:
Ma¡istrado de la Audiencia Tmitorial (mientras su titular se

encuentre en la situación administrativa de Servicios Especiales),
Magistrado de la Sala Primera de lo Contencioso-Administra·

tivo de la Audiencia Territorial.
Juzaado de Instrucción número 6.
Juz¡ado de Vigilancia Penitenciaria número 1.
~stratura de Trabajo número 19.


